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COMERCIALIZADORA DE SOFTWARE, SERVICIOS Y SUMINISTRO SAS 

Consciente de la responsabilidad social que tiene con el país, busca contribuir de 

forma directa con el progreso y el bienestar no solo de nuestros trabajadores y sus 

familias, sino con las comunidades vecinas a nuestras zonas de operación, por 

medio de acciones efectivas que parten de sus propias necesidades y expectativas. 

 

De ahí su interés por impulsar el progreso social, cívico y económico de sus 

pobladores, por medio de acciones concretas y concertadas con las autoridades, 

las organizaciones que trabajan en pro del desarrollo social y las mismas 

comunidades. 

 

Esta política busca el beneficio común entre nuestra compañía y la comunidad 

basadas en las siguientes premisas: 

 

 Ser buen vecino y ciudadano. 

 

 Mantener canales de comunicación permanentes entre los trabajadores, 

nuestros clientes y la comunidad, en conjunto con los entes gubernamentales 

y la empresa contratante. 

 

 Cumplir y promover el acatamiento de lo consagrado en la Carta Universal 

de los Derechos Humanos y sus protocolos, convenciones y pactos 

vinculantes, incluidos el Derecho Internacional Humanitario y lo dispuesto por 

la Constitución Política y el marco legal colombiano. 

 

 Respetar las tradiciones y los valores culturales de la población. 

 

 Realizar en la medida de lo posible las compras y contratación local 

preferencial, para beneficio de la población del área de influencia, dentro de 

los parámetros de viabilidad legal, técnica, económica y social. 

 

 Coordinar con la empresa contratante, las comunidades y autoridades 

locales los planes de acción requeridos que permitan minimizar las posibles 

incomodidades causadas por la operación en las zonas de influencia. 

 



 

 

 En ninguna operación de COMERCIALIZADORA DE SOFTWARE, 

SERVICIOS Y SUMINISTRO SAS, existe forma alguna de trabajo infantil, o 

labor forzosa u obligatoria, así como tampoco discriminación racial o de sexo, 

asegurando de esa forma la defensa de los Derechos Humanos.  
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